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ESTUOIOS PREVIOS PARA LA CONTRAfACIÓN OIRECTA

08 de mayo de 2026

Ent¡dad E,S.E, HOSPITAL EDUARDO SANTOS

Subgerente de Prestacion de Servicios

Asunto E,S,E, HOSPIfAL EDUARDO SANTOS

1, DE§CRIPCIÓ[ DE LA NECESIDAO

La E.S.E HoSPITAL EDUARDo SANfoS, tiene por obieto la preslación de servicios de salud de segundo nivel de compleiidad,

entendido éste como un servicio público a cárgo del Estado y como parte integ ral del Sistema General de Seguridad Social en Salud,

amrde con lo consagrado en la Ley 100 de 1993, el Decreto Reglamentario Número 1876 de1994. Para el efecto de los procesos de

contratación se dará aplicación al Numeral 60 de¡ Artículo 195 de la Ley 100 de '1993 , estando por tanlo enmarcados en las nolmas del

Ré9imen de Derecho Privado y espec¡almente por lo contenido en el Estatuto de mn tratación aprobado mediante el Acuerdo No. 13 de

fecha 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junta Direcliva y el Manual de Confalación expedido mediante Resoluc¡ón N0.400 del

16 de dic¡embre de 2025; el cual, prevé en su artículo 22 que: El Gerente del Hospital se encuentra facultado para contratar, mediante

la modalidad de mntralac¡ón directa, para la celebración y ejecución de mntralos hasta por un monto

{350) salarios minimos legales mensuales vigentes, previo el cumplimienlo de los requisitos esta

particular.

máximo de trescientos cino.Jenta

blec¡dos para cada contrato en

La Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Santos del municipio de la UniÓn, constituido mediante ordenanza departamental No

048 d¿l 3 de diciembre de 1996, como un establecimiento público descentralizado del orden Departamenlal que presta serYicios de

recuperación de la salud de segundo n¡vel en la región del norte de Nariño y sur de Cauc¿'

ei o6lao oe ta E.S.E. Hospitai Eduardo Santos óe la Unión, Nariño es la prestación del servicio de Salud y para el desarrollo y

cumpiimiento de su objeto podrá celebrar conlralos permitidos por la leg¡slación colombiana, que puedan serejeculados o desarrollados

pof person as naturales yjuríd¡cas de derecho pÚblim y privado
I requiere contar mn los reclrsos e ¡nsumosPara el adecuado desarrollo de sus lunciones asistenciales y administrativas' el Hospila

necesanos que le permitan mantener y mejorar la calidad de los servicios prestados En este sentido. es indispensable adquirir

dispositivos médims, dada su importanc¡a dentfo de los procesos de atención y soporte insl itucional

Los disposit¡vos médims son fundamentales para la eiecuc¡ón segura y eñciente de los procedim ¡entos diagnósticos, terapéuticos y

quirurg¡cos. lnsumos como guantes, ieringas, catéteres, gasas, equipos de curac¡Ón y demás dispos ilivos már¡ms pemiten al Personal

de salud desarrollar sus funciones de manera adecuada y confonne a los protocolos establecidos La falta de este malerial Puede

comDrometer lacalidad de la atenciÓn, aumentar elriesqo de evenlos adversos v l¡mitar la capacidad resolutiva de los serv¡c¡os de salud

2. OBJETO A COI{TRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

2.1 obieto:

2.2 Aulorizac¡on$ y
pemisos:

SUfuIINISÍRO DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTl NO A LA E,S,E. HOSPITAL EDUARDO

SANTOS

De mnformidad con la noma cilada, el Gerente del Hospital se encuentra facultado para celebraf y

elecular contfatos hasla pof un valoJ de tfescientos cincuenla (350)salár¡os mín¡mos legales mensuales

vigentes.

El adículo 22 del Manual de Contatac¡ón del Hospital d¡spone:

'La contratación d¡recte es un necanismo excerr;¡onal de selección ned¡anle el cual la E S'E'

Hospilal Eduado Santos podtá ceteÜat contralos s,n necosidad de acudi a un proceso

conpetitivo de selección, ya sea W la naturaloza del obioto contractual' por l8 cuantía, o por

ci,ounstanciss especia/es deb¡danente iustiñcadas, de contomidad con la noÍmativa v¡gente

tos pinc¡p¡os que igen la contratación pública y elpresente ¡nstruÍtento legal

Esie necan¡stno se ut¡l¡zará on /os casos eslrbtam ente esteblecidos en la Ley y en el presente

Estatulo, /as causa/es que habilan el uso de l8 contrclac¡Ón diecta en el Hospital Eduado

SanÍos son /as
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Fecha;

Dependencia que solicita:

Dependencia a la que se d¡rige: Gerencia del Hospital.

SUMINISTRO OE OISPOSIfIVOS MEDICOS CON DESÍINO A LA

La E.S.E. HoSPIfAL EOUARDO SANTOS, es una entidad de régimen especial que representa las

acluaciones administratiyas y precontractuales en el Estatuto de contfataciÓn aprobado mediante la

Ácuerdo N.,13 del 26 de nóviembre de 2025 y et Manuat de Contratación aprobado mediante Ia

Resolución N'400 del 16 do diciembre de 2025

La competencia Gefencial para adelantar todas las aclividades mntractuales de la ¡nst¡tuciÓn, y que

compefán a presente estuáio previo no requiere autorización especialpor pañe de la Junta Direcliva

Oá tiospltat, ioOa vez que, conforme a lo dispuesto en el Manualde Contratación en su artículo 5'.

o¡c¡a cómpetencia ra¿¡ü en el ordenador del gasto, tal como se señala en la siguienle disposición:

'La compotencia para contrct rcd¡ca especíñcanenle en el Üdenat del gasto' quien a

su vez puede delegat la cantratac¡ón do loma lolal o parc¡al h cual en nngun caso

inpliaiá una exonáreciÓn do rosponsáblldad fsca I' d¡sc¡plinaia o Wal en el evento de

que se presente uf? sriniestro conlractual o se telte a la apl¡cación de los pinc¡p¡os

rcc{orcs de la contrctaciÓn PÚbl¡ca'

I

oerencra@hoso(aleduardosantos.qov co
Cra 2 No 16-08 Tel. 7it42029
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ESTUOIOS PREVIOS PARA LA CONTRAT ACÓN OIRECfA

A. C.an¡atos cttya cuant¡a para la edquis¡c¡ón ds bisr¡es os€rv'cios €sté.c9npr9nd¡da

entre nás dá diez (10) y hasts frasciontos c,ncuenla (350) salsrios minimos /ega'os

mansuÉ/e§ wgsrlss ISML MV) oDto det contnto y contratos para el desafto o de

¿r.,t¡v¡dodes cientifrcas o fecno,ógicas, eñ todos ios cssos'

De ioual manera, v en alención a la natulaleza y cuanlia del conlralo, no resulta necesaña una

áutoiización especiil por pafe de ta Junla Direct¡va del Hosp¡tal, en concordancia con io dispuesto en

el Manual de C;nlratac¡ón de la entidad, espec¡fcamente en su arl¡culo 7', el cual establece:

'ARTÍCULO 7. MONTOS AUTORIZADOS PARA CONTRATAR: Las facultades de contratación

otorgadas al ordenador del gasto, que es el¡a Gerente del Hospital, se encuentra regulada en cuanto a

los ñrontos que se va a m;tratar y dichos monlos no aplican cuando se trala de mntratación con

recursos del Presupuesto General de la Nación. Pafa ello se ha establecido el siguiente cuadro de

montos y con elto la determinac¡ón de la modalidad de contratación según corresponda:

ffiIIfO AU¡OR]ZADO POR LA JUNIA
OIRECTIVA NO D ALID AD D E C O Nf RAÍ ACI ÓN

OESDE I/ASIA
> 10 SMMLV 350 SMMrv

En consecuencia, en el presenle estudio previo se requiere adelantaf las acluaciones administrativas y

ientes, deriven en la confalación solicitada,Íeconlractuales

Elplazo para laejecución delobjelo delmntrato está delermi nado poreltérminode 1 [¡ES mmprendido

desde el 08 de de 2026 haBta el 07 de nio de 20262.3 Plszo de ..iecución

E.S.E Hospital Eduardo Sanlos, de la Unión - Nariño2.4 Lugar de ejecuc¡ón:

EL CONTRATISTA se compromele a enlregar los bienes,

eslablecidas en cotizac¡ón que hace parte integral del presente contrato. D¡chas especificaciones se

detallan a cont¡nuac¡ón:

1. Los bienes suministrados deben cumplir con las especifcac¡ones, marcas, referencias y calidad

amrdes @n el mercado.

2. El contratista deberá sostener los precios ofertados en la mmpra electrón¡ca duranle la vigencia del

presente co¡trato.
3. Cumplir acabalidad mn elobjeto delcontralo, de aa,erdo mn las obligaciones y requ¡silos contenidos

en la propuesta presentada y en los presentes estud¡os previos.

4. Entregar el bien objelo del contrato completamente nuevo y de primera calidad, de acuerdo mn las

especificaciones contenidas en el pl¡ego de cond¡ciones y la propuesta presentada.

5. Entregar el bien en perfeclo estado, de manera que sirvan para el uso eflciente para el cual están

destinados, alfuncionario del LA E.S.E. HOPITAL EDUARDO SANToS delegado para tal fin.

6. SuscIibir las garanlias eslablecidas en la cláusula de Garantías, y mantener actualizada la vigencia

de cada una de ellas, amrde a los plazos y condiciones alli establecidas, si fuere necesario.

7. lnformar oportunamente al Hospital las circunstanc¡as que limiten y afecten el adecuado suminislro

del servicio mnlralado y presentar las respeclivas sugelencias para coreg¡rlo.

8. Dar cumplimienlo a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y

presenlar los documentos respectivos que asi lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el

Decrelo 1703 de 2002, Decreto 5'10 de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y demás que las

adicionen, complementen o modifiquen.

9. Permilir la supervisión del desanollo del objeto del presente contrato por parte del hospital.

aa
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conforme a especificaciones lécnicas

del ob eto del conlralo res'10. Las demás ue se

2.5 obl¡gaciones del
Contrat¡sta:

'l) Efecluar los registros y operaciones presupuéstales y contables necesarios para cumplir

cabalmente la cancelación de los bienes que EL CoNTRAfISTA preste satisfactodamente

en virtud del contrato.

2) Elaborar las remisiones o sol¡c¡tudes de los b¡enes, cumpliendo con las especifcaciones

técnicas necesarias para el desarrollo del objeto mnlractual.

3) Solicitar a EL CoNTRAÍISTA el cambio de los bienes cuando eslos presenten defectos o

alteraciones que incidan en su calidad, el cual deberá efecluar denlro de los tres (3) dias

calendario siguientes a la fecha de la solicitud, en el evento de ser nuevamente rechazados

por mala calidad será causal para declaral la caducidad administrativa del mntrato.
¡l) Alender las inqu¡eludes y sugerenclas que presente EL CoNTRATISTA prev¡a evaluación

de las mismas.

Serán obligaciones de EL HoSPrAL:

I

v www. hospitaleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerenc¡a@hosoitaleduardosantos.oov.co
Cra. 2 N'16-08 Tel. 7,142029
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5) lnformar a EL CONTRATISÍA clalquier deficiencia, irregularidad u otra siluación que se

presente en desarrollo delcontrato y requiera ser subsanada.

6) Cancelar oportunamenle las sumas de dinero acordadas siempre y cuando se vermque el

cumplimie¡to de las obligaciones contractuales mntraídas EL CONTRAfISTA

ylo2.7 SuperY¡sor
lnlervenlor:

JULIANA KqTERIN BURBANo RoSERo, Subgerenle de Prestac¡on de Serv¡cios

3. [,rooALrDAD oE sELEccró DEL coNTRATtsrA
su JUslFtcAcóN y Fut{DAt'tENTo JURiotco

Confatación Directa3.1 Modalidad:

CONT&qTO DE SUMINISTROS3.2 Tipo de Contralo:
La contratación para el suministro de dispositivos medicos sejustillca en la necesidad de garantizar la

mnt¡nuidad, eficiencia y calidad en la prestación de los serv¡cios de salud ofrecidos por la E S.E

HOSPITAL EDUAROO SANfOS
El hospital requ¡ere contar con un abastec¡miento permanenle de d¡spositivos med¡cos y/o material

medico quirurgim para la alención méd¡ca, ya que estos son fundamentales para el diagnóstico'

tralamiento y recuperación de los pacienles. La ausencia o escasez de los dispositivos medicos podria

afectar la atención a la mmunidad, compromet¡endo la capac¡dad operativa de la institución y el

cumplimientode su misión asislencial. Con la presente contratac¡ón se busc¿ asegurar la d¡sponibilidad

de productos de calidad, deb¡damente certif¡cados y aiuslados a la normativa sanitaria vigente,

garantizando su idoneidad y cumplim¡ento con las especifcaciones técnicas requeridas. De igual

manera, se folalece la gest¡ón hospitalaria mediante la optimización del mntrol de inventarios y la

ef¡c¡encia en los procesos de adqu¡sición, contribuyendo al uso racional de los recufsos institucionales.

En este sentido, el suministro propuesto es estratég¡m y prioritario para la E.s E HoSP|fAL EDUARDo

SANTOS, ya que permite manlener la mntinuidad del servicio, la seguridad del paciente y el

cumplimiento de los objelivos institucionales en mater¡a de atención en salud

Que la ESE HOSPITAL EDUARDo SANToS, adelanto el proceso de compra electronica a traves de la

BIONEXO, en la cual se obtuvieron diversas propuestas economicas de los produclos

solicitados por la inst¡lucion, logrando reallzar la asig

plalaforma
nacion mrrespondiente a los proveedoles que

dE IA COMPRA ELECTRÓNICA NO, 03-2026uerimientos realizados en la invitacioncumplieron los req

3.3 Justificac¡ón:

Fundamentos3.4
Jurid¡cos:

Pañ el efedo de los prccesos de conlntación so dará aplicac¡ón al Numercl 6 del Aliculo

195 de la Ley 100 do 1993, estando W tanlo enmarcados en las nomas del Rég¡rcn de

Derecho Pivado y espec¡alnente por lo conten¡do en el Manual de contatac¡Ón de EL

HOSPITAL, expodido nedlante Resoluc/tu No. No.400 del l6de d¡c¡ñtue de 2025, elcual
prevé en su atlículo 22 que: H Gerente del Hosqlal Wdtá con¡atat la rcal¡zac¡ón'

cetebrac¡on y ejecuc¡ón de contñtos hasta pot trcsc¡entos cincuenta (350) salaños min¡mos

/egaies mensuales v¡genles, provio cunpl¡n¡enfo de /os rsqu,is,tos gue se ostab/ecan para

cada contato en pad¡culq de ¡gual manen, el adiculo 5 del nenc¡onado ManuaL en donde

se estab/eco la conpetenc¡a pam celebÍat conlratos y el alÍculo 7, con rcspodo a los

contralos que raguieren aprobac¡ón y/o aulüízac¡ón prcvia.

En cuanto a las nodal¡dades de contratac¡ón, el aticulo 20 del Manual de Conlrctación

estáb/6ce que /os procesos del Hospilal podrán adolsnta§e bslb la§ srguierfes fomas;

oden de comva, contrctac¡ón diecta, conv@atüia cefiada, convocatoda pÚblica, conprcs

electrón¡cas y ona¡enac¡ón de ¡isnes

De ¡guat nanerc el aft. 25 del Manual de @ntnlsc¡ón del Hosp¡tal dispone:

'ARTICULO 25. C2MPRAS ELECTRONICAS. - Las compras o/ectrón¡cas constituyen un

mecan¡sno de contratación nediante elcual la E.S.E .Hosp¡tal Eduardo Santos de La UniÓn

Naiño adqu¡erc bienes y serv/bios a tavés de plstafomas tecno@¡cas, sl, que se

cons¡deG l¡m¡tac¡ón pü razón de la cuantia delprocrso. Estas p/alafomss pemitián la

gest¡ón, recepc¡ón y evoluación de otedas med¡ente mad¡os eleclñnicos, gannt¡zando la

transparenc¡a, efrcienc¡a, pJbl¡c¡dad y l¡bre cücuffenc¡a oI} /o§ proce§os corlractuales.

Para patl¡c¡pat en esle tipo de prccedinientos, las W§onas naturalss o iurld¡cas ,hle¡€sadas

deberán estat debidaÍ¡ente rcgistradas en la platafoma electñn¡ca que odopte ofrc¡alnente

el Hosp¡la¿ prev¡a reconendación del C,omité de Apoyo a la Ad¡vidad @nlrcctual y con la

autüizac¡ón del ordenadot delGasto o qu¡en haga sus veces.

La plataforma ut¡lizada dobotá cumpli con los pnnc¡p¡os de segur¡dad, trazab¡lidad,

d¡swnib¡l¡dad de la infomación, accoso equilat¡vo a los üoponentes y demés requ,sllos

esfab/ecdos en la nomal¡va v¡gente sobre contetac¡ón p()bl¡ca. Así m¡sÍto, el Hosp¡tal

podrá utilínt las platafornas del gstena Eleclñn¡co pan lo @ntrctacbn Públ,ba SECoP

o cualqu¡er otrc s¡stena eleclrónho que se hab¡lite conforme a la ley.

()
De ac1lerdo mn lo anlerior, y teniendo en cüenta la naturaleza del objeto confaclual y la mmpetencia
para conlralar, resulla procedente adelantar el proceso mediante la modal¡dad de contralac¡Ón directa,

cumpliendo con los requ¡s¡tos y condiciones establec¡dos.
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4. ESTUDIO OEL SECTOR Y VATOR ESTI¡IADO DEL CONTRATO
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA cot{TRATACIÓN DIRECTA
nloumeeste docbeescfl ensee dste ta a quSUTSAN oDUARE DOP ALITESE H

eecuc n0 dd ad elaentaasam vm toen dCUel v pfogrf¡plpata

specili

dicali

efl

nenclauridica cona a expeaal unref contral personeosNTSARDOITP L reqUAEDSE HELa
nm stfali aadrcadacr técnadc0n acueUE nlemed capsd itivos cos,m1su f0 qnislenable el poc0mprob detécnica eslándarescacr0neselasmren dto ezal CUelta antaaÍl mplnística CCES pa garlogv ela ntidaddecr asestaa blende porte con cronesilaria en tregadvid sanati vrgnormdad sf0ts t0s delosc0n regCUnml requstradossu mplanctoslosetatU qu produdeberá asegEI proveedor

adesautoridlasidarvaciÓn porsec0n exig11efamrena lo vnsp0acenalmicionnd e dec0onitarisa
ulicacacl teraaddrnza U0 Sdles anti

4.1 &pectos Legales Y

Organizacionales
ldoneidad:

EL HOSPIÍAL, requiere asegurar la disponibilidad oporluna y suficiente de disposrlÚosmédicos' con el

i, ¿" 
"r"ntirl,' 

É alención-mnt¡nua y de calidad a los pac¡entes, asi como el cumplimiento de los

;;;t#;, ;;ü;ril establecidos por la entidad. La mntrataciÓn del sumin¡slro de estos ¡nsumos

§ñ#;;;il; r;; mantener el adecuado luncionamiento de Ios servic¡os de salud, evitar

i.Liii,-,íü.JJ-.. ú rástaiion oe atencion médoa y asegurar que tos profesionates cuenren con los

.ill"íü. .-üir¡o! pira reahzar procedimienlos diagnÓslicos leraÉutims y de cuidado de manera

segura y eficaz.

óJiorá.rn.rr, la adquisiciÓn de estos dispositivos permitirá oplimizar la gestión de los reculsos

ñirir"ái,i..ü., rii.tJ*"i ta ptanincación y mnrrot de invenrarios, y gafantizar ta sarisfacción de las

nüii¿J., ititt"n.ules d'e la pbtación atendida, cumpl¡endo con los estándares de calidad y

ente.la normatiYaridad establecidos

de fechla aaadcontsel partide meses,crafren1a U anbe acredaatistatr e expedconEI delSEre nlaciónte atáostra mediandem psea ualcdeanteascrln pción
d adentaci0n p0nc aste RepresentExide(ifcadoCe

¡1.2 tupectos Comerc¡ale3
y Técnicoc - Experiencia:

El valor del contralo se detemina en la suma ES SETECIENTOS TREINTA Y

OCHO MIL NOVECIEI{TOS VEINTE

de VEINTIUN MILLoN

PESOS M/CfE 1.738.4.3 Valor del Conkato:
0rificaci dn erev a eledefas damenbi pfactulasnncelaracaSEmntratoEI 0fal sequdel

Elosn v0sm n c0strosu especldela aob conlraclum del entregaiento 'lCU mpl
anUam m toencadoI. CUdeelta ce( vatotr plde c0n1S0f expediSU perv
!0nde0 de0 de vpennla pag00nes porleob acr presentacc0m rgprobadas

c0nlralo.ee aslame ASdeel d p exigidasoporte pa90
v

4.4 Forma de ptgo:

CuentavalorCDP

¡¡¡rERllt- ¡¡eOlCO OUIRURGIC0: 321.73E.920366.000.000

uesto.deidoEx

L5 D¡3pon¡bil¡dad

presupueatal:

COOIGO SEGÚti CLASIFICADO R OE BIENES Y SERVICIOS

Nombre. ProductoCódigo - ProducloCód¡90 . ClaseCódigo. FamiliaCód¡go - Segmento

lralamiento cuidado del enfermo
Suminislros, productos de

42140000

5. CRIIERIOS PARA LA ADJUDICACIÓI{ DEL CONTRATO DE CONT RATO DE SUMINISTROS
a[,4 ualnulolc 22 edtm a af1entoe adat cuma contdel ratoa c ant peterminadad0nataci d reciaed trc0ne Ude n Íoces0 v0rP tratar p

s.0SAt'¡TSPIT0 AL EDUARDOE,la Es Hactrat ó dened c0n
Documentos
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APLICA
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X
Estudios Previos1

X
Cediflcado de Di nibilidad Presu uestal2

X
esla o CotizaciónPro3 x

ia cedula de ciudadania4. xún sea el casof crlicenloalProfesional\¡alriculeta5.

Xdefinic¡ón de la situaciÓn militar, solo para hombres mayores de 18

menores de 50 añosañ0s

Libreta Militar o mnstanc¡a de

X
7

Xridicaal Ís0nale taciónCertiicado de exislenciaL XtaI 0n deacred tacsSU ex0sntc0 ConUVida Formatoda e9.
X'190 de 1995Iarlfi scalesd0 anlecedentesec rtificad10.
X

1901 de oo
1 Leartd scr n n0satecedenlesandeCertificado11. xdicialesCertiflcac¡ón de mnsulta antecedentes'12.
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